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Aparece Miércoles ySábadQS

Superior Tribnnal .fle Jnsücia
■ ÜÁÜSA contra Nehiesio Alfafó^y-Ma-

nuel Arias por violación de;dó’-
   ■ micilio y lesiones;          

En Salta, á tres días dél mes ’'de'AgÓs-
to del. año mil novecientos diez, rea-,
nidos: los' señores1’Vocales en su salón;
de acuerdos para fallar la s causa ;crimi-¡’
nal seguida cpñtra TÑmkésio’ Alfaro’y
■Manuel .Arias .por violación de domici-'
lio y lesiones el'señor Presidente declaró;
abierta la audiencia.    ¡

En este estado*  el Tribunal resolvió;
.pasar á cuarto intermedio para fallaren
seguida'la. causar         
1 En constancia suscribe la presente el
señor Presidente por ante, mí de que doy
fé.—Arias—Santos 2o. Mendoza, Strio.i
. En Salta á.diez de Agosto, -del-año;
jde mil novecientos diez reunidos los se-;
.ñores Vocales deESuperior Tribunabdé

. Justicia,- én ^u.sálónJde'actíerdoS: para; fa-;j
llar ésta causa, el señor Presidente, de-;,
claró reabierta la. audiencia. , 2

Con objeto de establecer eí orden en?
que deferí fundar su voto; se hizo un sor
teo del cuál resultó eT siguiente:—Doc
tores Figueroa, Cornejo,; Arias,‘López y
 Ovejero.             
  El doctor Eigueroa, dijo: Ha venido
á conocimiento del S, T. de. Justicia;
apelada por; el Fiscal, -la. sentencia fe
cha 18 de Abril de d.909..corriente, iris.,

*33 á fs. 36,-y por la que el. Juez del
Crimen, absuelve de culpa, y cargo.á.Ñe-

.mesio Álfáro, y .Manuel Arias,’ acusado’
de violación de domicilio- y. lesiones,? res-,
pectivamente.                
.. Estoy conformé .con la sentencia.-re-,
.corrida en- su parte dispositiva, . pero;
disiento radicalmente,, en los motjvos.ñj
razones que la fundamentan. ? v .i

. En efecto; él juez, aguo,.establece que
no es suficiente prueba para-cqndenár la
sola confesión de los acusados por no
reunir ella las condiciones - del inc. 7 o
del art274 del Cód.. de Proc. en. mate
ria criminal, es decir que la existencia
del delito no‘está legalmente. compro
bada. Pienso que de. autos resultan ■ su-"
.ficientes. elementos para declarar que es-:
¿tá comprobada la existencia del delito..

Ambos encausados confiesan que se
tomaron en lucha en casa de Arias, de
dondeajifovienenvlás heridas de Alfaro,
lo que está conprobado con el informe
médico legal de fs. 5 vta. que informa
quejas .-heridas .de. Alfaro. .son graves, á
loque debe añadirse la.declaración de
la meretriz Óhauqui que concuerda eñ
tpdpjcon las circunstancias y accidentes,
requisitos que están llenados según lo
exige -elinc.' 7?.dél art.,v,27.4; deEGódigo
ya citado,—esto en cuanto aí delito - Je
lesiones;—Correspondiendo, apreciar ¿la
situación en-.que se han colocado los pro
cesados en el caso, sub judice, juzgo que !
Alfaro no!,es reo, del delito de’violación de
domicilio, porque en él caso que nos ocu
pa falta la. característica de; este delito,:
entrar en morada ajena contra la vo
luntad del ;morador>., circunstancia que
no.se ha acreditado ni se desprende del:
proceso. Entonces, mé. .estando .probado;
elfdeliío'ó acto delictuoso'*  de que se- le'
.acusa á Alfaro, no hay ■responsabilidad-
contra él. ,                |

Respecto del procesado Arias, si bien '
es - ciérto - que lesionó con . cuchillo á.Al- ¡
faro, ellas, fueron hechas-em defensa pro
pia/de lá persona ’det aquel; que fué!
agredido: estando en estado dé ébriedad:
el agresor y asi penetró»• á casa de;
Arias,■ precipitándose-á la cama donde-
estaba recostado, dándole de'-planazos
y por fin lo desafiaba á pelear, dándo
le nuevos planazos.... según se desprené
de. de, auto’s.—De lo -expuesto resulta;

¿que' Arias; dbró en legítima defensa;
puesto que está constatada.- la' agresión
.ilegítima^-la necesidad’ racional del me-,
dio-empleado para- repelerla y la falta,
de provocación suficiente por parte dél
que se defiende—que son los extremos
quéJarley exige- para declarar eximen
te de pena aLqüe obra?en^laformueñ
qúe-jdejp/expupsto.- (Art. 8 inc. 8o del
Cód. Penal).     >

Atentas las consideraciones que' pre
ceden, voto, porque’-se - absuelva; de cul
pa yfcargo á, Josprecesados, .confirmán
dose ■ tan solo por ellas la- sentencia del
juez inferior.

LqsAeinás vocalgs ,del<Tribunal adhie
ren ál voto anterior; habiendo quedado
acordada  la siguiente sentencia:-^   ‘

      Salta,-Agosto. 12 de 1910.     -V .   «
Yvistos:—En mérito- de los. funda-1

mentó,s , expuestos - en‘.la votación que,
precede,v confírmase la parte dispositiva
de la sentencia,de- fs; . 23 á fs. _36 deí
fecha -Abril 18 de 1910, que absuelve !

:,de culpa- y pena á .los procesados :Ne-i
jnesio Alfaro y. Manuel-, Arias.     '

.        
Tomada.trazÓn y ¿repuestos, los sellos,

devuélvase.                                  
Ricardo P.,\Figuerqa.'t—Fernando Ló-

     íPEZ^-ApRAHAM n-COBNEJO—A.. ..M.
      Ovejero.—Flavio. .Arias,        *■»♦.< . ¿U- . •      

’Ante»jni—  
’ Santos i-2°- ULendosa,  

     . s.
        . vTT?. ■     
   JUZGADO. DEL - CHÍMEN

CAUSA contra ’ José Ramón Benavides-,
 por hurtó de Un ensillado á Jus
to Fernández       

    ‘Salta,Diciembre: 14 dé 1910.

' "y vistos^Éú la causa criminal ceñ
ará Tose. Ramón Bénayidés, sin apodo, dé
áb’anós’dé' edkS,/soltero, jordalerof ar
gentino, domiciliado "en Miraflores; ju
risdicción fdél departamento de Rio Pié-
dras,-” acusado: por liurto de un ensillan
do A. Justo Fernández-y’    

       UONSpERAÑDb:      

,,.l9 .Que á fs. 4 . corre la denunciáedél
dámnifi¿ad.o? exponiendo' que en eírnes
dé Enero de .190'8, le 'fué sustraído' Jé
su domicilio, ún ensillado1 completo' per-
teneciente á‘ don .Angel O. Santilíán,
quien se lo dejó A'sm cuidado; qué 'diciió
éúsillado ¿se" co'ín'pohp de las siguientes
prendas:;tres sobrepelos,‘jergones!y una.
’caróhñ- de becerro negro/puntas de piel
de tigre, un apero con‘ pantorrilleras y
estribos guardamontes de cuero dé bú
falo, una:-.'cincha ■.áhcha,’ tres pellones,
un sobrepellóp de carpincho, riendas y
cabezada de cuero. de anta; que -tiene
conocimiento por.' la cocinera Dominga
Padilla, , que ésta.ha-visto en el coarto  
dp-la madre deAgustin-Arróyo,prendas
parecidas á las que se. mencionan, y que
el-citado Arroyo .Vendió á J osé Márquez
unía. carona parecida á la sustraída A
doña Dau'rentina dé Díaz, unas riendas
y cabezada de cuero de , anta, también,
parecidas ájas. sustraídas;.           

s 2??/-De fs.iiélO;. vuelta. A TI, ..corre
lá,indagatoria deíprocesado^■ en.> la que
expone.^ que un'día del mes de Eneró,
no recordando, la fecha, el . declarante,
en compañía de Agustín Arroyo, fueron
á la casa; ,de ;Justo Fernández, .estando
la casa.,de negocio al cuidado de unmn-

.chacho, Agustín; Arroyo sacó el ensilla--
do mencionado-y. lo invitó al declarante
para qué le ayude á llevarlo á. la/casa
de Ja;.:madrejtde' Arroyo y al otro! día
Arroyo le manifestó al declarante ..qtíe
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         FALLO:        

Absolviendo de culpa y pena á José
Benavides, por el delito-imputado por
falta de prueba? suficiente.    

                   Adrián F, .Cornejo.    

Es'cópiafiel del original:—-    

      Camilo Padillai:    
      Strib         

                     -T <: _                 

CAUSA'contra fÁgápitó Ramos por'Üufr
      to á-Luis Bássárii.            

  Salta, Diciembre’15 de 1910'.
•                            

L'^Visttfs:—En la causa cririiinal se
guida já Agapito’Raiñbs; -sin; apodó; de
45 añbs'dé edad, Casado,’ jórnaléro, ar-
gentinó,'■domiciliado en laL'calle‘ Górd.'ó-
bá aESúd, -dé’ esta -ciudad, ácúsado'*  po,r
hurto'"dé'especies á don Luis Bassani, -y:

CONSIDERANDO:       

‘I0,-—Que por confesión del procesado
y-declaración de los testigos, se ha com- '
probado que Agapitó Ramos ha -cometió
do ‘el delito dé- hurtó de ■ especies1 porté-'
decientes ádon LuisBassani;-siendo el,
único responsable de dicha sustracción.;

'2o—Qué en ^atención al poco valor’
de lo hurtado, el caso está ■encuadrado■
en la.,disposición del art.,24. de la.Ley'
de'R< aí G; Penal y pasible el; reo del
inínimum de pena estabíecíáa ^por.''ehrelí
ferido artículo,   j

'.-Por estas consideraciones, de acuerdo’
con ,1a'acusación, »

•  FALLÓ:.  
      -a •     
Condenando .á Agapito Ramos á la pe

na de tres meses de -arresto, con ¿.costas
y resultando tener cumplida-esta jp.enáji
pongáséle en libertad; líbrese oficié; yí
archívese los autos.'                !

      .     i
  A¿rián F. Cornejo , >

Es copia fiel del original:—
             Camilo’padilla    \

Stfío."  
                         '

CAUSA contra José García por lesiones-
’ á Catalina Romero’ Ránióh

    Ortiz;        ,

     Salta; Diciembre T4 de 1910. •

Y Vistos:—-En la causa criminal se
guida á - José García, sin apodo, de 23'
año’s de edad, soltero, jornalero, argén-:
tino., domiciliado en Embarcación,, de-;
par&mento dé Orán,- acusado’pór desio-,
nés á Catalina Romero y Ramón Ortiz, y
    .......                           

CONSIDERANDO:    

• <i°—Que por la prueba producida en
el estado pjenárió dé esta causa, se ha

  el apero era robado, invitándóloj/á ré-'
. partirse de las prendas, oponiéndose -¿el
declarante á aceptar; pero en vista de
las exigencias de.Agustín/recibió..un -jerr

<gón y el recado sin- estribos y todo lo
‘demás lo hizo quedar Agustín.
f • 3o—De fs. 16/á'18f rectificando él en
causado su anterior declaración, dice:,
■qué de iniédo' Wé'omisarlb fue qué.'pres-
tó esa declaración; quenoes‘vérda'd7qúé
se „ repartieran las prendas, del ensilla;
Tto,’ pues sresa mánifestációñ' buzó fúé
■porque se*  ateiífo ’rizó-{íl■ séñ "cbhstítuido
preso, no:líabiéúdbTo:ámetíáz'adó'tíi usa-

  do de ningún acto violentó. -
4o—De fs. ’ 29, corre la“déclafación

del menor ,dé--16; años Manuel Arroyo,
quien depone: que sabe y le consta, por
que su hermano-Agustín le manifestó

  que debía llevar mn ensillado-ai'-’cuarto
del declarante quien se opuso, dicién-

  dolé que no quería cómpro.metersety>qüe
  .devolviera?:^ su dueño eL ensillado, sa

biendo iguaimentejppr' su,hermano de
la repartición de las prendas.

5°—Defs.,33 yta.- á;34, corre la de-
> cláración dé Mercedes Padilla, quien di

ce: que sabe .que Agustín Arroyo? en
compañía, de Ramónñó ;Beñavidep,"jia-¡
Vían" traído una*  ¿oche,'un ensillado al
cuarto ocupado , por la madre de Arroyo:

<y<que.,éste,’preguntó;á Ja jnadrip. si Je?:
nía .veía,..CQñtésfá'ndbíe ‘queinp; ,que ep-'
toñcés se alumbraron con-,fósforos Jy se:
repartieron de’lás prendas antedichas
con Bénayides ,y que pstq Jo sabe por
señas que le dió la. madre'' de Agustín;
dóña;lnés(,de Arroyo,^ á. ■ • . .. - i

'Ac^ando.él séñprjfiscal ¿á fs,39i
¿pide para eí^e.o, Tá pena dé dos años.
Me prisión,' por '¡encuadrar el" -capo en Ja»
disposición ideíiárt. .22, letra1 ^Murfo,?

*de Ley-de E.,.¡aÍ‘G.-íPeñaÍ.‘).' t/' _¿..i...
     7.‘°'-tÁ fs.,’ 4Ó,. él'.defensor del reo, pide
eé aplique.a ,su jejendid.0^ la pena’ de 7
¿meses’ y medióJíe arrpstneú atención ál„
yalor dejo hurtado, y            t

      a                   

      
  Que-dél’ exámen de los; autos se
vye qué no háy^pruébá suficiente'para,
 considerar' 'responsable' á JóserRamón'
  Benavides.detó délitóíqué sej’to úmp ñtá,‘
 pues.’no existeumás'" que hn - solo’ testigo'
  que dice ¿saber élóhecho ¿y ló sabe por
 señas 'dó’-un sórd’a-múdá,; lo que és *una
 prueba deficiente, y equívoca.'- ¿-1 k
 ngo-^Que’la'déclaración del testigo ‘Ma-;
nuel Arroyo,’soló'sirve; cómó siín’ple-'in

 ormación,: en-rázó'ñ déísu-edadf Según lo
 ípXeceptnado-’por elin'ciSo.P del att’.'23Í’
-del Oí de P. éh ló Criminal,quedando'
 solo ícomó único’ dato, Ta\ confesión del-
 reo, y ésta,'como ■hemos -yisto^és*  'contra-,

 diciona, y aún. súponiéndó’-qtí'e nó' lo;
 fuera, ño estaría córrobórádA por ‘' niñ-f

  gana otra circunstancia qué ¿ tienda á
 comprobar el hecho; inc.Y^délárt. 27T
  del Código i.citado;            »
  Por estas consideraciones, no obstante’
■laacúsación,.  

comprobado'plenamente, que el procesa
do José García,;se encontraba en un es
tado completo de ebriedad en el momen
to de. cometer el.hecho que se le impu- .
ta, siñ darse cuenta de sus actos.

2o—Que en mérito de lo anteriormen
te expuesto^rqueda modificada la situa
ción jurídica del encausado y compren
djdo ’éñ la ' éxime'ñte determinada por
el- artliS 1’¿inciso Io • del C. Penal; como
lo manifiesta el señpr-Agente Fiscal, mo-
díílcando la acusación en el acta de au
diencia de fs 44 ;á;45,-pidiendo la abso
lución del-acusado.

Por-estas considéfaciones, de- acuer
do con lo expuesto por el señor Agente
Fiscal éh la audiencia citada;

  -FALLO:

■ .Absolviendo de culpa y pena á José
García por el delito, imputado, póngase
le en libertad, .librándose' el correspon
diente oficio al señor jefe de policía y
archívense l.qsí autos.    

            Abrían’F. Coenmto.   

Es .cópiaTApl del original:—
  .-i . .            

          Camilo.Padilla  
Strio.    

CAUSA contra' Dolores Guerra por to
siónos á Tomás Zapata.-  

'     -Saltá;¿ Diciembre 12 dé 1910.   
-                       

’ Y'yiSTps:—En Já causa-criminal ;se-
guida' á Dolóres-Güerráy 'soltero, de 19
años "de edad,: labrador, argentino, do-
iniciliado eh Loslos; jurisdicción del (to-
’partáinénto de Ghicoaha, acusado, pór
lesiones á Tomás Zapata, y    

RESULTANDO; 

1°—Que á fs. 1 y.'"con fecha 2 de Ma
yo del corriente año, se presenta el dam
nificado,'denunciando; qué en el díain-
dicUd’ó/como'á horas.-9.3,0 de la noche,
se encontraba én; ja ;cásá.dé negocio de
Fermín Osóla;- séñtadó -'tranquilamenjé,
cuando*  dé pronto y sin que medié una
palabra,-Dolores Gverra ló ‘ llamó; á la
veredá; •diciéndoje. que quería hablar
algunas pálabrás'y como no'tenía ante
cedente alguno con aquel, ‘ño tuvo in-  
■cónvénienfé enha'cérló, pero inmediata-
■inente que se bajó dé! Umbral dé lá puer
ta; éstejo tomó del saco, y á p esar dé
que se interpuso’ -por medió ’ Gilberto
Reyha que Jé conoció la-iñtención, por     
sobre dé-él, le tiró uña-bofetada con manó
■armada,/sin duda alguna de una mano
pla de fierro, ó dé'úna piedra, pues la  
herida.que- lé causó, en la sieñ . izquierda
y de la que ló‘derribó al suelo hacién-
dóle perder Jos.sentidbs, es la que’ pro)'
drice precisamente'esta clase de armas;  
que- habían varios testigos; que inme-
.diataménte que "se levantó, lo quizó agré-
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Jdir otra véz con.cuchillo’éámano;’r,pero;
.Ossola lo .contúvp,. . • • ¿ : <•
t" 2°-^De fs. 11 á'13 corre da ihdagato-,
ria dél procesado,- manifest' ñdó‘ qué ¿en <
,1a fecha y bota indicada, se encontraba j
el declarante en la casa de negocio de,
Fermín Ossola, en ' compañíaVde_ Jósé'
.Gastelli, Gilberto Reyna; Daniel Qssolár;
Tomás Zapata y otros, .y- como el éxpQ-í
•nente se encontraba bastante • ébrio, se!
dirigió á Tomás; Zapata, préguntándóle;

■si tenía ó np sueno; á ;lq qu e'¿és te‘le.con-:
testó de mal modo,’que nofipniá ,que dar,
cuenta á nadie si tenía ó nó sueño;;

  que entonces él’ declarante lo • llamó
á fia calle y cuando Zapata se’¿paró
en fiagpuertá de callé, el exponentefilé
preguntó-si se había enojado por la pre-
gunta que lé hizo} por lo 'que Zapata que
sé encontraba algo ébrio lo retó al'-'dé-

  clarante y entonces el exponente fasti
diado lo tomó jlel saco á Zapata dándo
le un tirón y un golpe -dé puño, dándo
lo en tierra, dando conla. cabeza en las
piedras, produciérid ole una lesión sobre
el ojo izquiérdoj.queen seguida eldecla-

  rante sacó el cuchillo, en la creencia de
qué loé qué allá; Se j encontraban' trata
ran de agredirlo; pero como esto no ocu
rrió se retiró á su domicilio; que ante-

  riórmente no han tenido' motivos dé dis-
.gusto con Zapata.      

3°-—De’ fs. 4 corre la declaración del
  testigo Reyna, quien depone: 'que Gue-„

rra le ,hizo^¿ la pregunta ’á Zapa
ta si tenía sueño; pues estaba .. sentado!

-.oyendo la música que tocabamCastelli -y!
.Guymás, contestándole Zapata, que ten
ga sueño ó no, no tenía que .satisfacer.
á nadie, por fio que se fastidió Guerra,
y le observó á Zapata que no lo haga;
á menos; que luego Guerra lo llamó pa-!
ra afuera á Zapata, saliendo éste y ré’-i
¿lañándole Guerra allí con las mismas
palabras anteriores; que á estas;. recia-’
naciones, Zapata se entró al almacén,
pero que por segunda vez: le hizo,el lla
mado Guerra: y.-Zapata salió hasta el
umbral de la puérta, de donde Guerrafió
tomó de la punta del saco tirándolo para
afuera, por lo. qué el declarante, al ver
la actitud de Guerra';,contra Zapata, se
interpuso entré ellos ¿y es’íandcr én'.esta
actitud. Guerra‘por encima del’ decla-

  rante, le dió un golpe de mano á Zapar
ta en la cara, arrojándolo ál suelo; .que
al levantarse Zapata, le brotaba sangre

  de la cara, quefignora si el golpe fué
solo á mano ó llevaba piedra ú otra ar
ma. Que cuando Guerra vió que se le
vantó. Zapata y sé interpuso el decla
rante; Guerra sacó cuchillo y • al decir
Ossola que ló. tomaran, se fugó. .En
igual sentido declara Daniel Ossola. de
fs. 2á 3. ' . . .
: 4o—A fs. 21 vía.,, corre el informe
médico, del que resulta que la herida'de
Zapata era grave,‘cuya curación é inca
pacidad para el trabajo, ño ha sido me- :
nos de treinta días, ocasionándole una
«pequeña deformación» en la ceja del ojo

•izquierdo.-. - . :

! 5o—A fs. 22;’ acusando Jel señor Fis-
cal pide para elfreq. ,1a pena de fres
,a,ñt)8 y .medio'de penitenciaría,,.por estar;

fiel, caso Emprendido en la disposición
j dél art. 17, cap. II, húm. 2 de la! Ley-
, de;R. al C. PenaL; t ; -
’ 6o—A' fs: "24, él defensor del’ reo pi-
’ de se apliqueiá-su defendidó seis méses.!
! de arrestó,. porfios’fundainéñíos :e¿pues-
! tosen su escrito "déla teja citada; y’ ",

  CONSIDERANDO:    

•Io—Que por confesión del procesad o
y demás. constancias . de,- - autos 'fise Aba
comprobado suficientemente que Dolo
res Guerra es él ¿autor’responsable y di
recto dél delito de lesiones á Tomás Za
pata., ' 'fi' ,/ , . I , ’ //

2?—-Que atendiendo á los términos del
informe médico, el casp.no está encua
drado en la disposición'dél art. 17;éap.
H; inciso 2° -de la Ley de R; al 0, Penal
sino en la dél inciso. Io des articulo ci
tado, y.teniendo’ á su favor él éncaúsa:
do'la atenuante defia ebriedad,,se ha
ce pasible del mínimum :de póna está-
.blecido por el referido inciso. .

Por estas consideraciones,¿no obstante,
la acusación y de acuerdo con la deten-;
sa,           .

■’ FALLO:    .

• Condenando á Dolores Guerra á la pe
na dé-seis meses de arresto; con costas.

         Adrián F. Cornejo   ’

Art. 3° Comuniqúese, pobligúese ¿in
sértese en el R. Oficial.

Salta, Marzo 9 de 1911.

 FIGÜEROA  
 Ricardo Araoz  

Es.cópia:—- ' ».
  Juan tíartin Leguizamón  

     ?.s.      

Es. cópiá ..fiel del 'original:—-
              

  Camilo Padilla
St-rib.

Leyes y Decretos

Visto, el oficio' del Exilio, señor Presi-'
dente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, corriente á fs. 56*  de;
estos obrados,. ,en el que se sirve co
rrer traslado de la demanda que ante
éFTribun’al que préside le ha- entablado
,á la . Provincia el agrimensor don Ma
nuel N.. Luque—  

El Gobernador de la Provincia

IM MCIBN DIL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados dé la
‘prómneid de Salta, ¡sanéionait con fuertá

- de "  
          LEY:      

Art. l.° Desde, la.promulgación de es.
ta ley habrá un'periódico que se dominar
rá Boletín Oficial, cuya .publicación se
ñará.bajó’ la vigilancia del ministerio de
gobierno. ’ >• :•
• Art. 2.9. Se insertarán .en este boletín:
1°. Las -leyes que sancione .láÜegislatura;
las. resoluciones de cualesquiera-, de
las cámaras y los despachos-de las comi
siones: . . .

2.° Todos los decretos ó resoluciones
dél Poder Ejecutivo.
. 3.9 Todas; las sentencias definitivas é
interlocutorias de los.Tribunales de Justi
cia. También se insertaránfbajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, ¿visos
dé remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. * .

Art. 3.° Los sub. secretarios del Poder
•Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas ya'de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina,.pasarán-diaria
mente á la dirección del periódico oficial
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que sé refiere el articulo anterior.

Art. 4.9 Las publicaciones d.el Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas sé distribui
rá gratuitamente entre, los. miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la,pro
vincia? ’ . ‘ .

Art. 5.° , En ’ el archivó general de lá
•provincia y. en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
.del Boletín Oficial para que puedan sér
compulsadas sus püblicacipnés, toda vez
que’se suscite duda‘á su‘.respecto. -?

Art. 6.9 Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.
■’Ártfi7.o " ’ ’ ’■
.Sala de

4908.’

Todos los gastos .que ocasione
.Comuniqúese, etc.
'Sesiones.Saítap'Agosto 10 de
       .               

Félix Usandtvaras    
  ■ Juan B. Gitdiño,

S. de la C. de DD.

DECRETA:
Zerda

Art. Io Confiérese al doctor Carlos
Serrey la representación de este go
bierno,, para que conteste la expresada
demanda é intervenga en tal carácter en
él Juicio que de ésta se’origine.
. Art.. 2° Pese al Escribano de Gobier

no para que extienda el poder corres
pondiente á favor del doctor Serrey, con
firiéndose; todas las facultades legales
( ué fueran pertinentes para que asuma
a representación de la Provincia en este
asunto.

Angel _
Emilio Soliverez

S. delS.

Departamento‘de Gobierno.

Téngase por ley de’ la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquesé y dése al
R. Oficial;

LINARES
Santiago M. López

casp.no
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Salta, Noviembre» 26 de 191o—A S.. S;-,
él señor .Ministro de Hacienda de la Pro-)
vincis-L-josé dé'.Maíz Pérez, mayor de
edad, español, vecino de la Poma, depar-,
lamento del mismo nombre-y ¿ fijando, do
micilio en Salta, Callet\25 . de^Máyo 49 á
S. S. como mejor proceda digo: .Que de-‘
«dando emprender exploraciones de cateó,
de minerales de plata, cobre y otros me
tales, solicito una concesión de doSit mil
hectáreas de terrenos» incultos y sin cér
eos, de propiedad del suscrito, antes de
don Pedro Vera ytsituado^;en el,departar
mentó ele L.a3* *óm^.diét^'^^i$qs^g^;.-

Hábiendoel señor Juez’¿e ía instan
cia doctor .. Francisco. Sosa, declarado
abierto el juicio; testamentario de -don
Juan Corberá, sé cita ,por él presante y
.por el término de 30 dias, á todos los'
que se consideren interesadas en lasu
cesión, para, que dentro de él se presen-;

  ten á hacer valer sus .derechos, bajo
apercibimiento, — Salta, :íjfar«:ct 11 de
1911—David Gudiño, Escribano Sirio, j--, '|

Habiéndose declarado abierto el jui
cio - sucesorio de doña Bernarda Nevado
de Romero, por auto de fecha de! señor.)
Jue'* de Paz letrado doctor Francisco
F. Sosa, se cita por el 'presente y por.

• el término de 30. dias á todos los que
se consideren con derecho á esta suce
sión, se presenten á hacerlos . valer.—
Salta, Septiembre 27 de 1910.—Augus
to P. Aíalienzo, Secretario,

  Habiéndose presentado, si señor ? José
Antonio Chayarria, con tito Ion bastantes,
solicitando el deslinde, mensura y amo-,o
hamiento de la finca La -Banda ó Entre
Ríos, el señor Juez de primera instancia

■ doctor Francisco E. Sosa ha ordenado se

Está concesión, dé ádü'erdó wcÓn'élu'Có
digo de Minería, constará gde cuatro .uni
dades de medida,‘con la siguiente desig
nación: Se tomará como punto de partida
al Sud, el' lugar Encrucijada en la 'mis-
138’ qtíébrádatirañiáda"db7nas Minas desdé.
él camino .nacional á lá’cumbre dé lós ce
dros que limita Las Capillas dé este puntó,
toda la corrida naciente del cerro que da

’al Norte con lá cuesta, de' Acay bajando
por este punto al Poniente, todo el camino
nacional que va á Chile y - Bóíivia; todo
éllo encierra la propiedad del peticionan
te. Por tanto, pido á S; S. que prévios'los
trámites-de,ley se sirva ordenar sé, me
conceda lo que solicito.—Séfá justicia etc.

  —José dé Maíz Pérez-^alCá¿ Diciembre 2
de 19íó—A ,'desp’aého—E. Aríás^Mimste-'-
rio de Hacienda-Salta, -Diciembré'2 ‘de;
191o—Por presentado 'anótese, nbtifiqúese
y publíquese con sujeción al. artículo :25

  del C. de Minería7-Araoz Por eelípresen-
te se notifica á todos los que se coñside-.

‘Ten con derecho á este pedimento para
que - se presenten á hacerlos valer /dentro

-del terminó dé ley—Ernesto Arias,- Escri
bano de'G> y   43vMz.-28

uütux x xauuiouu o., v—»- . uptírwuij.üo oa u.lu oí cwmuQmjux
practique la operación pedida porelagn (misionado señalo, previa publicación¿de
raen oí propuesto señor Juan Eiatelli, quien ’ los edictos durante 3o días en los dianos

deberá dar ¡principio -á las/.operaciones el,
día, qué al-efecto designé? "prévia .citación

, de cplindantei,—ÉL inmueble á deslindar,-,
sé ‘está ubicado en éí" ‘départáinehf o 'de
Gáfayaiéj bajo los; si^Hierifes Jimitesí pbr‘
el-Norte propiedad dé Chavárria Hrios'.
Clodomiro Villagrán y el -Arroyó Secó;
por el Sud con el rio de Chuseha -y pro-
piedad de • Rafael Lavaglioj por el Este
con el rio Santa 'María y¡ ,por.-el Oeste
con- propiedad de Clodomiro Villagrín y
Chavarria Hnos. - f

Lo que se. hace\ saber á los, interesados
para que eñtéi*téí-mní6  dél?3b^dias se pre
senten á hacer valer sus derechos, bajo,
ápercibimiéntO-r^Sáltá',' Marzo 18'§de 1911
—David Gudiño, secretario! ’ 4)7vAb.47

■ ■ “; •< i ■ '• J- 7^ ■.*'••.  : ■’ 7
Habiéndose.declora,la abierto el juicio

sucesorio de doña' Guadalupe Cosido . dé
Hdrrérá, el señor Juez dé 1“ Instancia en
lo civil y comercial doctor Alejandro ‘ fia-

i ssani, ordena ée'cifé1 por el'presénte y por
» el téfmiño de BO. días á todos los que-Se
consideren con algún derecho para que se
presenten á hacerlos valer, baja apercibir
miento -y .ge ha señalado.el dia 18 del pre
senta mes á horas 1Ó a, m. á la audiencia
gue determinan los artículos ,692 y .•6Ó4
del P. 6? y Comercial. ,,•?'

Lo qtie se' hace saber á'losinteresados
por medio dél presente—Salta, Marzo 15
dé 1911— Zerión Arias, -Bécrétaríó, -

        '48vAh?15
Habiéndose presentado don Luis de los»

Ríos solicitando el’‘deslinde, mensura y
amojonamiento dé la finca ”Yacuy” ubi
cada {e'n el depártaménto de Orán y com
prendida de- los siguientes llmites£al Ñor-,
té, la finca “Piquerenda” del señor Fran-;
cisco Tobar y un mojón y una abrita; al
Súd, la quebrada dé las Tranquilas; al'
Oeste, la montaña de Carapari; y por el:
Este la propiedad que fué de don Gabriel)
Delgado, hoy de la señora María Ale
mán ds.Ios Rios; el señor Juez dé i*  Ins
tancia’én'lo c'Civil ■ doctor Francisco F.»
Sosa ha .proveído lo siguiente.—Salta,
Marzo 11 de 1911. Autos Vistos: Por i
presentado con losjdocumentos adjuntos,
procédase por el .agrimensor señor Teo
doro Jóvanóviés á las operaciones de des
linde dé la finca de referencia, debiendo'
dar principio á las operaciones el dia que
el agrimensor señale oportunamente,,pré-
vía publicación dé‘edictos duránté ''trein
ta dias'en los, diarios /‘Eá Provincia1 *,
“La: Opinión" y, por una . sola vez en el.
Boletín Oficial—Frahéiscó F. Sosa—Lo
qué el suscrito secretario,- hace sabe? á
los interesados pór medio1 del presente.
Salta, Marzo 11 de 1911—David*  Gudiño.
Secretario J___ 7 ,, 44 y Ab, 14

Habiéndose presentado dón Héctor- P.
González con titulo bastante^ solicitando
deslindé, mensura y amojonamiento de un
terreno ubicado éñ La 'Merced; departa
mento dé Cerrillos, bajo los siguientes li
mites: al Norte con propiedad de los se
ñores Araoz y Michel; al Sud, con el ca
mino que vá á San Agustín; al Naciente,
con propiedad de don Ignacio Sarmiento
y al Poniente con propiedad de don Lu
ciano Bailón; el señor Juez dé primera
instancia en lo civil y comercial doctor
Francisco F. Sosa, ha .dictado el siguiente
auto:—Salta, Marzo .14 de I9II—Por ,pre
sentado con lósdocumentos adjuntos, pre
cédase por el agrimensor señor Waltér
Hessling á/las operaciones de .deslinde,
mensura y amojonamiento de la .finca de
referencia, debiendo dar priacidio á! las

. operaciones el dia que él agrimensor cb-

LA. PROVINCIA y • <‘La Opiiión” y por
tíña sola véz en eí “Éóletín Oficial"^
Francisco F. Sosa.—Lo-’que el suscrito
secretario hace sabér á Úos interesados
por medio del presente edicto—Salta, Mar
zo I4.de I9IÍ—David Gudiño, sécrétario.):
' ; : . 8 ,46vAb.í5

£ En el’juicip ordinario sobre escritura-.
ción iniciado por? don Adrián Carrizo cori-
■tra.don José Riós, áüte el juez de lo civil
y' comercial doctor Alejandro Bassani, se
na dictado- él auto siguiente:—Salta, Di*.

5cieinbre, 23 de Í91o—Por las razones;, ex^
puestas, y de apuerdo con las constañcias
de áütoé,' en jodí)'cómo Sé pide, árt. 70
’C5digd’;'dé'Próéé'dimiéntós—Bassani—Anf-
plíando él auto 'anterior, hágase, la publi
cación en Jos.diarios LA PROVINCIA y
“Nueva Epoca”—Bassani.—Lo que sqth%-
ce 'saber al señó? José Ríos, citando ¿bm‘
í>'aré¿cán á‘está? a derecho én el términó
de ley-en este juicio, bajo : apercibimiento
de ley—Salta, Marzo10 de. I9II—David Gu‘
diño, secretaaio.   45vAb.I5

Dos oasas y muebles en Cobos
JUDICIAL     

El diá 25 :de 'Abril ; de 1911, á'lds' 4
en punto, en «Los Catalánes», Caseros
esquina Balcarce y por orden del juez
de 1.a Instancia dpctor A. Bassani,
venderéjá ía más oferta y .dinero de
contado, los, siguientes bienes perte-
necíentes. á la' sucesión de Inés G. dé
Capdeyila. A saber: seis cajas de ma
dera yun baúl','un arná quina de co
ser, , tina*s ’illa 'de montar, otrá Silla
igual :y‘-vieja, una olla, una cania, un
lote, de chafalonía, un lote de tablas y
catres, todo esto sin base. A más una
casa.con tres habitaciones tasada eri
$ 300 y,otra casa con.ocho habitacio
nes tasada-en $ 800 *i/¿  todo ,sin base.

- Todos, eátos bienes estáñ eh el ’jiue-
bl’ó de Cotiós,. depositadas en poder dé
don Gabriel Tbsc'ano, á quien los in
teresados podrán pedir informes  

  Ricardo López,   
»75vAb 25   Rematador.

Fó'r ’ Racánto López
Eiilalerced-lcuÉasteno :

El dia 28 de Abril del corriente añó,
en Los Catalanes, Caseros'! esQuiná
Balcarce, á las 4 en punto y por or
den del júez de primera .instancia doc
tor Vicente Arias venderé á la más
alta oferta y con la insignificante ba
sé de 333 33 % un- terreno en ,.La
Merced,-de dos .cuadras poco más.ó
menos, propiedad,; de Cornelia Cruz,
antes de Juan 'Cruz, y cuyos-límites
son: por el Norte .y Naciente'con el  
callejón que conduce á la Cañada; por
el Sud propiedad de Marra Cruz y al
Poniente de Bernabé Ruiz. • -

A los precios del día esta propiedad
vale 1500 pesos   .       

El comprador oblará, el 10 ojo en el
acto de remate..

Ricardo LOpez,  
79vAb.28 ' Martiliero.    

I4.de

